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En virtud de lo expuesto en el informe precedente, resuelvo:

Primero.—Modificar el anexo I de la Orden de 3 de julio
de 1997, del Consejero de Justicia, Economía, Trabajo y Seguridad
Social, por la que se resolvía el concurso de traslados de fun-
cionarios del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia
para la provisión de plazas vacantes de Oficiales en Juzgados
y Tribunales de la Comunidad Autónoma del País Vasco («Boletín
Oficial del Estado» número 230 de 25 de septiembre de 1997
y «Boletín Oficial del País Vasco» número 183, de 25 de septiembre
de 1997), e incluir a don Eduardo Martínez Pico, con documento
nacional de identidad número 14.252.124, Auxiliar con destino
en el Juzgado de Instrucción número 9 de Bilbao, como adju-
dicatario de una plaza de Oficial en el Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 3 de Durango (Código 9222300348250).

Segundo.—Los plazos de cese y toma de posesión empezarán
a contarse a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». El cese deberá efectuarse
dentro de los 3 días hábiles siguientes a la publicación de la pre-
sente Orden y el plazo toma de posesión será el que establecía
la Orden de 3 de julio de 1997, esto es ocho días naturales al
cese si tiene lugar dentro de la misma población y dentro de los
veinte días naturales siguientes si se produce en localidad distinta
a la del cese.

Tercero.—Contra esta Orden podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes ante el Consejero de
Justicia, Trabajo y Seguridad Social o recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del
domicilio del recurrente o de Vitoria-Gastéiz, en el plazo de dos
meses, a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Vitoria-Gastéiz, 26 de abril de 2002.—El Consejero, Joseba
Azkárraga Rodero.

10241 ORDEN de 26 de abril de 2002, del Departamento
de Justicia, Empleo y Seguridad Social, por la que
en ejecución de sentencia se modifica la Orden de 3
de julio de 1997, que resuelve el concurso de traslados
de funcionarios del Cuerpo de Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia para la provisión de plazas
vacantes de Oficiales en Juzgados y Tribunales de la
Comunidad Autónoma del País Vasco.

Vista la Sentencia número 1017/2001, de 18 de diciembre
de 2001, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco, en el recurso número 5484/97
interpuesto por don Florencio Vicente Gutiérrez Martínez contra
la Resolución de 3 de julio de 1997, de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, por la que se
otorgan destinos correspondientes al concurso de traslados de 23
de diciembre de 1996, que ofertaba plazas vacantes del Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia y Orden de 3 de
julio de 1997 («Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial del
País Vasco» de 25 de septiembre de 1997), y contra la Orden
de 20 de octubre de 1998, por la que se convocaba concurso
de traslados de funcionarios del Cuerpo de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia para la provisión de
plazas vacantes en Juzgados y Tribunales de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco («Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviem-
bre de 1998, «Boletín Oficial del País Vasco» de 30 de octubre
de 1998), resuelvo:

Primero.—Modificar el anexo I de la Orden de 3 de julio
de 1997, del Consejero de Justicia, Economía, Trabajo y Seguridad
Social, por la que se resolvía el concurso de traslados de fun-
cionarios del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia
para la provisión de plazas vacantes de Oficiales en Juzgados
y Tribunales de la Comunidad Autónoma del País Vasco («Boletín
Oficial del Estado» número 230, de 25 de septiembre de 1997
y «Boletín Oficial del País Vasco» número 183, de 25 de septiembre
de 1997), e incluir a don Florencio Vicente Gutiérrez Martínez,
con documento nacional de identidad número 13.068.022, Oficial
con destino en la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Bilbao, como adjudicatario de una plaza de Oficial en el Juzgado
de Instrucción número 5 de Bilbao (Código 9222200548001).

Segundo.—Modificar el anexo I Oficiales de la Orden de 20
de octubre de 1998, del Consejero de Justicia, Economía, Trabajo
y Seguridad Social, por la que se convoca concurso de traslados,
de funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia, para la provisión de plazas vacan-
tes en Juzgados y Tribunales de la Comunidad Autónoma del País
Vasco («Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre de 1998,
«Boletín Oficial del País Vasco» de 30 de octubre de 1998), reti-
rando de la convocatoria la plaza de Oficial en el Juzgado de
Instrucción número 5 de Bilbao (Código 9222200548001).

Tercero.—En virtud de esta Orden se deja sin efecto:
El cese en la Audiencia Provincial Sección de Bilbao de 5 de

julio de 1999 y Acuerdo de toma de posesión, en el Juzgado
de Instrucción número 8 de Bilbao de 8 de julio de 1999, a favor
de don Florencio Vicente Gutiérrez Martínez.

El cese en el Juzgado de lo Penal número 2 de Bilbao de 4
de agosto de 1999 y el Acuerdo de toma de posesión en el Juzgado
de Instrucción número 5 de Bilbao de 6 de agosto de 1999, a
favor de doña Laurentina Raquel de la Vega Marcaida

Cuarto.—Los plazos de cese y toma de posesión empezarán
a contarse a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». El cese deberá efectuarse
dentro de los 3 días hábiles siguientes a la publicación de la pre-
sente Orden y el plazo toma de posesión será el que establecía
la Orden de 3 de julio de 1997, esto es ocho días naturales al
cese si tiene lugar dentro de la misma población y dentro de los
veinte días naturales siguientes si se produce en localidad distinta
a la del cese.

Quinto.—Indemnizar a don Florencio Vicente Gutiérrez Mar-
tínez, de la cantidad resultante de la comparación entre las retri-
buciones obtenidas como Oficial con destino en la Sección Segun-
da de la Audiencia Provincial y las que hubiese obtenido de haber
sido destinado al Juzgado de Instrucción número 5, entre octubre
de 1997 y julio de 1999, en el que accedió a otro órgano juris-
diccional de igual sistema de complementos retributivos, tomando
como base para ello las diferencias a su favor que resulten del
certificado emitido por la Dirección de Ordenación de Recursos
Humanos, del Departamento de Justicia de 5 de octubre de 1999.

Sexto.—Contra esta Orden podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes ante el Consejero de
Justicia, Trabajo y Seguridad Social o recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del
domicilio del recurrente o de Vitoria-Gastéiz, en el plazo de dos
meses, a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Vitoria-Gastéiz, 26 de abril de 2002.—El Consejero, Joseba
Azkárraga Rodero.

10242 ORDEN de 26 de abril de 2002, del Departamento
de Justicia, Empleo y Seguridad Social, por la que
en ejecución de sentencia se modifica la Orden de
3 de julio de 1997, que resuelve el concurso de tras-
lados de funcionarios del Cuerpo de Oficiales de la
Administración de Justicia para la provisión de plazas
vacantes de Oficiales en Juzgados y Tribunales de la
Comunidad Autónoma del País Vasco.

Vista la Sentencia número 745/2001, de 7 de septiembre
de 2001, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco, en el recurso número 6071/97
y su acumulado número 5472/98 interpuesto por don Gregorio
Estíbalez de la Cruz contra la Resolución de 3 de julio de 1997,
de la Dirección General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la que se otorgan destinos correspondientes al con-
curso de traslados de 23 de diciembre de 1996, que ofertaba
plazas vacantes del Cuerpo de Oficiales de la Administración de
Justicia («Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial del País
Vasco» de 25 de septiembre de 1997), y contra la Orden de 20
de octubre de 1998, por la que se convocaba concurso de traslados
de funcionarios del Cuerpo de Oficiales, Auxiliares y Agentes de
la Administración de Justicia para la provisión de plazas vacantes
en Juzgados y Tribunales de la Comunidad Autónoma del País
Vasco («Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre de 1998,
«Boletín Oficial del País Vasco» de 30 de octubre de 1998), resuelvo:


